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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

MINISTERIO DE FOMENTO

23344 Resolución de la Autoridad Portuaria de Cartagena por la que se hace
público la adjudicación del contrato para la prestación de los servicios
de "Limpieza de la superficie de las aguas y para la lucha contra la
contaminación marina por hidrocarburos en el Puerto de Cartagena.
Años 2010-2014.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Autoridad Portuaria de Cartagena.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Explotación, Planificación y

Servicios Portuarios y la Secretaría General.
c) Número de expediente: Expediente 01/2010.0-EXPL.
d) Dirección de Internet  del  perfil  del  contratante:  http://www.apc.es/varios/

licitaciones.asp.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Realización de los trabajos de limpieza del espejo del agua de

las  aguas  abrigadas  del  Puerto  de  Cartagena,  de  la  lucha  contra  la
contaminación marina por hidrocarburos y actuaciones puntuales de apoyo
mediante embarcaciones que le sean requeridas por la Autoridad Portuaria
en casos extraordinarios, con los medios propios del adjudicatario.

c) Lote: No.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Procedimiento abierto.
b) Procedimiento: Oferta económicamente más ventajosa. Artículo 60 de la Ley

31/2007, de 30 de octubre.

4. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 902.403,00 euros euros. IVA (%):
16. Importe total: 1.046.787,48 euros. euros.

5. Adjudicación:

a) Fecha: 25 de mayo de 2010.
b) Contratista: Ecolmare Ibérica, S.A.
c) Importe o canon de adjudicación. Importe neto: 520.593,55 euros. IVA (%):

16. Importe total: 603.888,52 euros.

Cartagena, 24 de junio de 2010.- El Presidente, Adrián Ángel Viudes Viudes.-el
Secretario General, Ramón Avello Formoso.
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